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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPANIA INVERSIONES A.B.!. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escri- 
tura pública de reforma del estatuto de la compañía 
INVERSIONES A.B.!. S.A., se otorgó en la ciudad de Guaya- 
quis el 5 de mayo de 1995, ante la Notaria Novena del 
antón Guayaquíl; ha sido aprobada por el señor intendente 

de Compañías de Guayaquil, Doctor Carlos Julio Arosemena 
Arosemena, mediante Resolución No. 95-2-1-1-0004706 
el 28 de julio de 1995 e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Samborondón, con el N* 243 el 17 de 
agosto de 1995. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escri- 
ura pública antes mencionada la señora Ing. Com. Ana Luz 
Bustamante Chalela, en su calidad de Gerente de la referida 
compañía; de estado civil casada, ecuatoriana y domiciliada 
en esta ciudad de Guayaquil. 
3.- REFORMA DEL ESTATUTO: La principal reforma 
estatutaria corresponde al Artículo Primero referente al 
objeto social, el mismo que dirá: «ARTICULO PRIMERO.- Con 
ta denominación de INVERSIONES A.B.Í. S.A. se constituyó 
una compañía anónima de carácter exclusivamente civil, 
que tendrá por objeto comprar, vender, permutar, adminis- 
trar, tomar o dar en arriendo o subarriendo, bienes inmuebles, 
sean estos urbanos o rústicos. Podrá contratar con terce- 
ros la construcción de edificios para su administración O 
venta, inclusive por el sistema de propiedad horizontal...» 
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